
SANTA FE,  24 de junio  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 42673 CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,
evalúe  la  posibilidad  de  arbitrar  las  medidas  necesarias  para
regularizar  la  situación de los  y  las  docentes  que habiéndose
recibido durante los años 2020 y 2021 puedan registrar títulos
en tiempo y forma, con una espera razonable para la obtención
del turno administrativo, no mayor a dos semanas.”

Salúdole muy atentamente.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


